
En este número nos congratulamos de conmemorar el
50 aniversario del nacimiento del Boletín de Pediatría de nues-
tra Sociedad, y en él se recoge la portada del primer volu-
men, números 1 y 2 editados en Junio de 1960. 

En su presentación el Dr. J. Díez Ruimayor, en ese
momento Presidente de la Sociedad, reflejaba que “La Socie-
dad Castellano Leonesa de Pediatría, que viene funcionando desde
hace cuatro años con reuniones de amistad y compañerismo, ha
conseguido este año, gracias al entusiasmo de unos y al apoyo y
colaboración de otros, hacer realidad el anhelo que sus socios sen-
tíamos desde su fundación, organizar sesiones científicas como la
celebrada el día ocho de mayo en Salamanca con tan verdadero
éxito y la salida a la luz de este Boletín, donde quedará plasmada
la inquietud científica de los Pediatras Castellanos. Esto no quie-
re decir, prosigue, que sea un coto cerrado para todos cuantos de
buena fe quieran contribuir al prestigio de nuestra Sociedad, pues
a todos los compañeros especialistas les consideramos como nues-
tros y estas páginas estarán abiertas para que los que, sintiendo
nuestras inquietudes, deseen colaborar con nosotros en beneficio
de los niños españoles”. 

Ese ideario recogido por el Dr. Ruimayor en el primer
número del Boletín ha persistido a lo largo de los cincuen-
ta años del Boletín y este número extraordinario es un fiel
reflejo del mismo. Ello ha sido posible gracias a sus sucesi-
vos Directores: los Profesores Ernesto Sánchez-Villares, Direc-
tor Fundador, Manuel Crespo Hernández, Alfredo Blanco
Quirós, Mª José Lozano, José Luis Herranz y a nuestro actual
Director Luis Miguel Rodríguez Fernández, que con gran
esfuerzo y enorme dedicación hicieron posible, a pesar de
las múltiples dificultades de algunos momentos, que núme-
ro a número llegara hasta hoy a nuestras manos. Desgra-
ciadamente publicaciones similares de otras Sociedades de

Pediatría de nuestro país, por unos u otros motivos, no logra-
ron sobrevivir. 

El Boletín ha sido en sus 50 años de existencia el “libro
de actas” de la Sociedad de Pediatría de Asturias Cantabria
y Castilla-León. Su núcleo de origen surge en Valladolid y
paulatinamente se va extendiendo hacia otras provincias de
Castilla y León, para más tarde incorporarse los Pediatras
de las hoy denominadas Comunidades de Cantabria y Astu-
rias, configurando el mapa de la SCCALP actual. En el Bole-
tín se recoge fielmente toda la historia de la Sociedad: sus
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juntas directivas, efemérides, su evolución, reuniones cien-
tíficas y cursos de formación, el desarrollo de la Pediatría
en todo su territorio a nivel docente y a nivel asistencial,
el nacimiento de nuevas Facultades de Medicina dentro
su ámbito, el enorme progreso de sus grupos de investiga-
ción, las relaciones con otras Sociedades españolas e inter-
nacionales, los nombramientos de Socios de Honor, los pre-
mios otorgados y también esos momentos tristes y de recuer-
do para quienes nos precedieron y que con tanto esfuerzo
e ilusión consiguieron lo que en este momento es la SCCALP. 

La SCCALP a los largo de su dilatada historia (aconse-
jaría a los pediatras mas jóvenes la lectura del número 163
de nuestro Boletín, en el que Susana Alberola, Manuel Maru-
gan y Gonzalo Solís, recogen de manera fehaciente la his-
toria de la misma) ha sido fuente de conocimientos funda-
mental para la formación de los pediatras no solo de las tres
comunidades que la integran, sino de los pediatras espa-
ñoles y de otros países de habla hispana. El éxito posible-
mente reside en no haber permitido rupturas generaciona-
les y en ir adaptando los fines y las actividades de la Socie-
dad a lo que en cada momento los nuevos tiempos deman-
daban. A lo largo de los años la Sociedad ha dado conti-
nuidad a sus reuniones clásicas, “de Primavera” y “Memo-
rial”, jornadas de intercambio de conocimiento y opiniones,
y verdadero motivo para el encuentro y la amistad de los
Socios. Tras la creación de su Fundación, se incorporaron
los cursos de excelencia, cada vez con mayor nivel científi-
co y de participación. En los últimos años se pusieron en
marcha con gran éxito cursos de Formación y Reuniones de
Residentes. La actividad científica y las reuniones en el marco
de la Sociedad son cada vez más numerosas y de mayor
nivel científico. Los grupos de trabajo están viendo en estos
momentos el fruto de su inmensa labor a nivel de investi-
gación, con la publicación de los primeros trabajos conjun-
tos, como los que están a punto de aparecer. La labor de
coordinación entre los Pediatras de atención primaria y espe-
cializada de nuestra Sociedad es vista como una necesi-
dad cada vez más valorada por todos. Próximamente se cele-
brará una jornada de conmemoración de los 25 años de coor-
dinación de la Pediatría en Salamanca. 

El Boletín, cuyas bodas de oro ahora conmemoramos
superando con creces los doscientos números de andadu-

ra, ha sido sin duda durante muchos años, y continúa sién-
dolo, herramienta de consulta y estudio obligado por la cali-
dad de los trabajos en él publicados. Con su lectura se puede
valorar el importante impacto que la Sociedad de Pediatría
de Asturias, Cantabria y Castilla y León ha tenido en la
Pediatría de su ámbito y de España. Su éxito se debe, sin
duda, a la impronta marcada por su primer Director el Pro-
fesor Ernesto Sánchez-Villares, hombre de unas cualidades
excepcionales y con un carisma especial. Desde el primer
momento hizo que el Boletín recogiera es su páginas los tra-
bajos mas representativos de cada época. A él y a sus suce-
sivos Directores, a los que logró transmitirles la misma ilu-
sión, tenemos que agradecerles haber seguido a lo largo de
estos 50 años en esa misma línea. Sus páginas recogen lo
mejor de la investigación en Pediatría realizado por los Socios
de la SCCALP y por otros muchos Pediatras que, aun no
perteneciendo a la misma, ha querido publicar en el mismo
sus experiencias. A todos ellos debemos también nuestro
agradecimiento. 

Al igual que nuestra Sociedad, el Boletín ha ido cambiando
y adaptándose a los tiempos. Desde las primeras ediciones,
cuya portada vemos reflejada, publicadas con los medios dis-
ponibles en aquellos momentos, hasta la actual revista dista
un abismo. En este sentido de modernización de la publica-
ción, el esfuerzo que esta realizando nuestro Director de la
Pagina Web, David, David Pérez Solís, por “informatizar” el
Boletín de Pediatría desde su primer número, contribuirá a que
todos los miembros tengan a su alcance un documento his-
tórico de enorme valor, en cuanto a la pediatría no solo de
nuestra Sociedad sino también al desarrollo de la Pediatría
española, hoy reservado a los pocos compañeros privilegia-
dos que disponen de la colección completa.

Como Presidente me congratula ver que la Sociedad, y
su órgano de expresión tienen su continuidad asegurada al
observar como cada vez es mayor el número de pediatras
jóvenes que se incorporan a sus reuniones, participando con
gran ilusión con sus aportaciones e investigaciones y sobre
todo ver que persiste ese espíritu de convivencia y cama-
radería con la que supieron dotar a la Sociedad sus Fun-
dadores. Estoy seguro que con este mismo espíritu alguno
de nuestros jóvenes Pediatras llegaran a conmemorar el pri-
mer centenario de nuestro Boletín.
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